
                                                              

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE CASANARE 

CARRERA 21 No. 6-80 Yopal – Casanare 

des00csdjyopal@cndj.gov.co 

 

 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 30 de enero de 2025, proferido 
dentro del proceso número 85001250200020220014600, se EMPLAZA a los 
abogados MARIA NIDIAN LARROTTA RODRIGUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.186.166, y tarjeta profesional No.177.152 del C.S. de la Jud., y 
JULIAN DAVID BUITRAGO VARGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 
46.669.914, y tarjeta profesional No.163.233 del C.S. de la Jud para que concurra 
a esta Secretaría a recibir la comunicación del proveído en mención, mediante el 
cual dispuso TERMINACIÓN DEL PROCESO adelantado su contra. 
 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 75 de la Ley 1123 de 2007, se 
fija el presente EDICTO en lugar público, visible de esta Secretaría y en el Micrositio 
de la página de la Rama Judicial, por el término de tres (3) días, hoy DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS SIETE DE LA MAÑANA 
(7:00 AM).  
  
Este edicto se desfija el día DOCE (12) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO 
(2025), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

Secretario,                                  

 
                                                                 

WILLIAM JOSÉ GONZÁLEZ LIZARAZO 
 

     JOHANNAR.  
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